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¿Qué es?

Decreto 10/2006, de 24 de enero, del 
Observatorio de la Infancia y la Adolescencia del 
Principado de Asturias

El Observatorio de la Infancia y la Adolescencia 
del Principado de Asturias es un órgano de 
coordinación y asesoramiento, con capacidad 
de propuesta.



¿De quién depende?

Dirección General de Políticas Sociales

Consejería de Bienestar Social y Vivienda

Principado de Asturias



¿Qué objetivos pretende alcanzar?

Investigación 

Formación 

Documentación

El establecimiento de un sistema de información 

Promoción de la colaboración y la coordinación



¿Cuáles son sus funciones principales?

Estadística

Estudios e investigaciones

Planificación

Diseño y desarrollo de proyectos

Documentación

Formación, información y sensibilización social

Participación

Colaboraciones



Acceso a la información

www.observatoriodelainfanciadeasturias.es

http://www.observatoriodelainfanciadeasturias.es







Evolución sistema de protección de menores en Asturias. 
1985-2012
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Exptes. abiertos por el Servicio Especializado de Protección de Menores 
Asturias. 2000-2012
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Retos que nos planteamos

Para mejorar algo, primero hay que medirlo

Perfeccionar los instrumentos de recogida y análisis de 
datos sobre infancia.

Introducir de forma sistemática en nuestros procesos de 
trabajo la evaluación de los programas y de las políticas 
que aplicamos.

Saber utilizar la información que recogemos para 
promover una mayor sensibilidad social a favor de los 
derechos de la infancia.


